




Lima, 05 de abril de 2018 

Señor 
LUIS GALARRET A 
Presidente del Congreso de la Republica 
Presente.- 

De mi mayor consideración: 

A través de la presente deseo poner de su conocimiento que el sentido de mi voto en la 
deliberación del Proyecto de Ley 1086, que propone declarar de necesidad pública el 
fortalecimiento del eje monumental, turístico, cultural del Rímac , así como la expropiación de 
inmuebles para mejorar la calidad habitacional a través del programa de destugurización donde el 
sentido de mi voto es A FAVOR. 

Atentamente 
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Señor: 
LUIS FERNANDO GALARRET A 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Lima, 05 de abril de 2018 

Es grato saludarlo muy cordialmente; asimismo, solicitarle se sirva consignar mi voto 
en la sesión del pleno del día de hoy, de la siguiente manera: 

A FAVOR, de la primera y exoneración de la segunda votación del Proyecto de 
Ley 1086; que declara de Necesidad Pública el Fortalecimiento del Eje 
Monumental Turístico cultural del Rímac, así como la expropiación de 
inmuebles para mejorar la calidad habitacional a través del Programa de 
Destugurización. 

A FAVOR, del Proyecto de Ley 933; Resolución Legislativa que aprueba el 
acuerdo bilateral entre la República del Perú y el Estado Plurinacional de Bolivia 
para fortalecer la lucha contra la trata de personas, el tráfico ilícito de migrantes 
y delitos conexos, suscrito el 23 de junio de 2015, en la ciudad de Puno, 
República del Perú. 

GPFP /CPCS 
Grupo Parlamentario Fuerza Popular 

Palacio Legislativo Oficina 234- Lima 01 / Teléfono: 311-7835 
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Es grato saludarlo muy cordialmente; asimismo, solicitarle se sirva consignar mi voto 
en la sesión del pleno del día de hoy, de la siguiente manera: 

A FAVOR, del Proyecto de Ley 1827. Ley que declarar de interés nacional la 
protección, conservación y puesta en valor de los usos y costumbres culturales 
del pueblo de Harakbut de la reserva comunal Amarakaeri de la provincia de 
Paucartambo de los departamentos de Madre de Dios y Cusco. 

A FAVOR, del Proyectos de ley 894 y 1287. Ley que establece un nuevo plazo 
para hacer efectivo el reconocimiento al personal militar, policial y civil que 
participó en los conflictos armados con el Ecuador en los años 1978, 1981 y 
1995. 

A FAVOR, de la primera y exoneración de la segunda votación del Proyecto de 
Ley 2065. Ley que modifica el artículo 6 de la Ley 30436, Ley que declara de 
necesidad pública la construcción de la obra municipal denominada nuevo y 
moderno mercado modelo de Chiclayo, así como la expropiación de inmuebles 
para la ejecución de la obra. 

A FAVOR, de la primera y exoneración de la segunda votación del Proyecto de 
Ley 1086. Ley que declara de necesidad pública el fortalecimiento del eje 
monumental turístico cultural del Rímac, así como la expropiación de inmuebles 
para mejorar la calidad habitacional a través del programa de destugurización. 

A FAVOR, del Proyecto de Ley 933; Resolución Legislativa que aprueba el 
acuerdo Bilateral entre la República del Perú y el Estado Plurinacional de 
Bolivia para fortalecer la lucha contra la trata de personas, el tráfico ilícito de 
migrantes y delitos conexos, suscrito el 23 de junio de 2015, en la ciudad de 
Puno, República del Perú. 

GPFP ¡ MCCHO 
Grupo Parlamentario Fuerza Popular 

Palacio Legislativo Oficina 234- Lima 01 /Teléfono: 3¡1.7835 



"Año del Diálogo y Reconciliación Nacional" 
A FAVOR, del Proyecto de Ley 11. Ley propone declarar de interés y necesidad 
pública el mejoramiento de la carretera de integración Alfonso Barrantes 
Lingán, en la provincia de San Miguel, departamento de Cajamarca. 

Sin otro particular, agradeciendo la atención que le brinde a la presente, quedo de usted. 

Cordialmente, 

ntos Mártires 
de la República 

(~PFP / f\JiCCHO 
Grupo Parlamentario Fuerza Popular 

Palacio Legislativo Oficina 234- Lima 01 / Teléfono: 311-78:15 



Lima, 05 de abril de 2018 

Señor: 
LUIS FERNANDO GALARRETA VELARDE 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Es grato saludarlo muy cordialmente; asimismo; solicitarle se sirva consignar mis 
votos en la sesión del Pleno del día de hoy, de la siguiente manera: 

1.- A FAVOR, en primera y segunda votación (Artículo único objeto de la Ley). Y 
(Disposición complementaria final única - Licenciamiento de filiales) el proyecto 
de Ley 2073, 1993, 2280 y 2281 

2.- A FAVOR, el proyecto de Ley 1086 en primera y exoneración de segunda 
votación. 

3.- A FAVOR, el proyecto de Ley 933 

4.- A FAVOR, el proyecto de Ley 11 ~ 

5.- A FAVOR, el proyecto de Ley 58'f., 6~ 
""·, 

BIENVENIDO RAMIREZ TANDAZO 
Congresista de la República 

CONGRES~E LA REPÚBLICA 
Opto. de Re torfa, Agenda y Actas 
DOCUME O RECIBIDO EN SALA 
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Es grato saludarlo muy cordialmente; asimismo, s · · ... e ... i;ir.).!a .. consi 
en la sesión del pleno del día de hoy, de la siguiente man 'ra: 

nar mi voto 

A FAVOR, de la primera y exoneración de la segunda votación del Proyecto de 
Ley 1086. Ley que declara de necesidad pública el fortalecimiento del eje 
monumental turístico cultural del Rímac, así como la expropiación de inmuebles 
para mejorar la calidad habitacional a través del programa de destugurización. 

A FAVOR, del Proyecto de Ley 933; Resolución Legislativa que aprueba el 
acuerdo Bilateral entre la República del Perú y el Estado Plurinacional de 
Bolivia para fortalecer la lucha contra la trata de personas, el tráfico ilícito de 
migrantes y delitos conexos, suscrito el 23 de junio de 2015, en la ciudad de 
Puno, República del Perú. 

A FAVOR, del Proyecto de Ley 11. Ley propone declarar de interés y necesidad 
pública el mejoramiento de la carretera de integración Alfonso Barrantes 
Lingán, en la provincia de San Miguel, departamento de Cajamarca. 

A FAVOR, del Proyectos de ley 582, 608 y 672. Se propone modificar el 
artículo 17 de la Ley 27866, Ley del Trabajador Portuario. 

A FAVOR, del Proyecto de Ley 634; Ley que declara de necesidad pública y 
preferente interés nacional la protección, recuperación y promoción de la Meseta 
de Parinacochas como parte del corredor de desarrollo Turístico del Contisuyo, 
que une la ciudad del Cusco, las localidades de Lacaya, distritos de Pullo y 
Puyusca, la laguna de Parinacochas, hasta las playas de Chala en Arequipa. 

de a la presente, quedo de usted. 

UANCA MOÍSES 

GPFP / MCCHO 



Lima, 05 de abril de 2018 

Señor 
LUIS GALARRET A 
Presidente del Congreso de la Republica 
Presente.- 

De mi mayor consideración: 

A través de la presente deseo poner de su conocimiento que el sentido de mi voto en la 
deliberación del Proyecto de Ley 1086, que propone declarar de necesidad pública el 
fortalecimiento del eje monumental, turístico, cultural del Rírnac , así como la expropiación de 
inmuebles para mejorar la calidad habitacional a través del programa de destugurización donde el 
sentido de mi voto es A FAVOR. 

Atentamente 

Jorge Meléndez 
Congresista de la ftepública 
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Lima, 05 de abril de 2018 

Señor: 
LUIS FERNANDO GALARRETA VELARDE 
Presidente del Congreso de la República 
Presente> 

Es grato saludarlo muy cordialmente; asimismo, solicitarle se sirva consignar mi voto 
en la sesión del pleno del día de hoy, de la siguiente manera: 

A FAVOR, de la primera y exoneración de la segunda votación del Proyecto de 
Ley 1086; que declara de Necesidad Pública el Fortalecimiento del Eje 
Monumental Turístico cultural del Rímac, así como la expropiación de 
inmuebles para mejorar la calidad habitacional a través del Programa de 
Destugurización. 

Sin otro particular, agradeciendo la atención que le brinde a la presente, quedo de usted. 

O!s'ABR. 2018 
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Congresista <fe la República 
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